
 
 

 

 

 

CONCEJODE 

BOGOTÁ, D.C. 

PROCESO CONTROL POLÍTICO CÓDIGO: CTP-FO-004 

 

PRESENTACIÓN PROPOSICIONES 
VERSIÓN: 01 

FECHA: 14-Nov-2019 

 
 

PROPOSICIÓN No.  DE  2025  

 
Aprobada en: Plenaria 

TEMA: Rendición De CUENTAS SEGUNDO SEMESTRE 2025 FUERA DE LA SEDE DEL 
CONCEJO DE BOGOTÁ - Calle 73 No. 57 A - 10. Barrio San Fernando - Localidad de Barrios 

Unidos. 

FACULTADES: En uso de las facultades de control político consagradas en el artículo 14 
del Decreto Ley 1421 de 1993, y en los artículos 52, 53, 54 y 85 del Acuerdo 741 de 2019 
(Reglamento Interno del Concejo de Bogotá), atentamente solicito aprobar la presente 
proposición de citación. 

Invitados: Carlos Fernando Galán, alcalde Mayor de Bogotá ; Gustavo Quintero, Secretario 
Distrital de Gobierno; Ana María Cadena , Secretaria Distrital de Hacienda; María del Pilar 
López Uribe, Secretario Distrital de Desarrollo Económico; Miguel Silva Moyano, Secretario 
General Alcaldía Mayor; Mauricio Moncayo, Secretario Jurídico Distrital; Úrsula Ablanque 
Secretaria de Planeación; Isabel Segovia, Secretaria de Educación del Distrito; Gerson 
Orlando Bermont, Secretario Distrital de Salud; Roberto Angulo, Secretaria Distrital de 
Integración Social; Santiago Trujillo, Secretario Distrital de Cultura, Recreación y Deporte; 
Adriana Soto Carreño, Secretaria Distrital de Ambiente; Claudia Díaz Acosta, Secretaria 
Distrital de Movilidad; Vanessa Velasco, Secretaria Distrital de Hábitat; Laura Tami, 
Secretaria Distrital de la Mujer; Cesar Restrepo Flórez, Secretario de Seguridad; Julián 
Mauricio Ruiz Rodríguez, Contralor Distrital, Andrés Castro, Personero Distrital; Adriana 
Herrera, Veedora Distrital. 

Asunto a tratar: 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 48 del Acuerdo Distrital 741 de 2019, el Concejo de Bogotá  
tiene la facultad de realizar sesiones fuera de su sede, con el fin de atender de manera directa los asuntos  
de las localidades y fortalecer la participación ciudadana. De modo que, se propone realizar una sesión de 
rendición de cuentas correspondiente al segundo semestre de 2025 fuera de la sede del cabildo distrital.  

“El concejo de Bogotá D.C. podrá sesionar fuera de la sede oficial para atender asuntos propios 

de las localidades, en el sitio que se determine, en la proposición que se apruebe para tal fin la 

cual deberá contener los asuntos a tratar aprobada con el voto afirmativo de la mayoría simple 

de los Concejales miembros de la Plenaria o de las Comisiones Permanentes”. 

 
      LUGAR: Calle 73 No. 57 A - 10. Barrio San Fernando - Localidad de Barrios Unidos. 
      HORA: 9:00 A.M 
 
  En mérito de lo expuesto, 
 
 
 
H.C. SAMIR JOSE ABISAMBRA VESGA                    H.C ARMANDO GUTIERREZ GONZALEZ  
PRESIDENTE CONCEJO DE BOGOTA                       PARTIDO LIBERAL COLOMBIANO 
PARTIDO LIBERAL COLOMBIANO  
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